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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tierie:’rfpor
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiéndo
por consiguiente'como patentables, las nuevas méqniéas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaciém, et}iréa‘qg

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

"al legislador & aclarar (Art2. 46) que la enumeracifs con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat}#é ¥ bo
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuYjrimien

tos de tipo cienti{fico (Arte. 47),_ . .,

o8
-
LI

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismés, gue aporten a la funcidén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitlva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo- -
ria;.constifuye una, ﬁovedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que 1la hacen merecedora del privilegio de explqo
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jore efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por l1a Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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‘_ viesa 2 la membrana y tlene desplazamlenxo axial nesppcto de

conclusidén de que el estado de la técnica se encuentra en

'sulta de 1a reduccibn del estado de la técnica a los limites

®

La invencién aplicada a la fabricecibn de dispositivos
de'alimehtaciéﬁ para cisternas de inodoros, ditQa el estado

actual de la técnica en una etapa segln la cual, estos aparg

tos»comprendenvuna cémara de alimentacibn con entrddg:lateral
de agua, cuye cémara se cierra mediante una tapa superior
con la colaboracidn de ﬁn érgano de tuerca, incluyendo dicha
cémara un elemento & membrana sujeto por su borde o?r;metral

entre la tapa de 1a cémara y esta (ltima, En la cémara de

alimentacidén un véstago de vélvula, con cabeza flexifle,atrg

LA X XY
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la tapa de la cémara por la accién de la verilla de un flotal
dor, completéndose el dispositive con un tubo de qa],.ip.a in-
ferior para el agua que penetra en dicha‘cémara.dé?éiimentg
cibn. - A

El estudio de las caracteristicas constructivas de

los dispositivos alimentadores de esta naturaleza induce la

una fase caracterizada por su compleaidad en cuanto al pro-
ceso de fabricacibn de los componentes blsicos del alimenta-
dor y, consiguientemente, en cuanto al montaje de dichos cor
ponentes, en el sentido de que, en un proceso convencional
de\fabricacién se requierélla presencia.de un elevado nime-
ro de moldes qde genera altos cosfos de producecidn, aéocia-
da al montaje de las piezas inyectadas con la colaboracién
de mano-de obra especializada. o .
"El dispositivo de alimentacin ﬁara‘cisternas de ino

doros que constituye el obaeﬁo de 1a'présenxe solicitud re-

\ ’ . !
precisos de fabriceciém y montaje, sobre la base de unifica}

componentes fundamentales del alimentador en una estructura
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- esquemftica, en seccidn vertical, de un dispositivo de ali-

funcional, que sl mismo tiempe reduzca fases operativas de
montaje posterior. Consiguientemente, parte del hecho de gu
la camara de alimentacidn estd moldeada de origen, en una
sola pieza, con un tubo laterzl de entrads de agua':.defsde la
red, el cual penetra en el interior de la cémara de.dlimenty
cién formando una boquilla enfrentada a la dabeza‘fiexible

oo'
. .

del véstago de la vélvula, R
, En estas condiciones, la cémara de alimentacién quedd
dividida, a2 la altura de la situacibn de la citads, bequilla,
en dos compartimientos relacionados con el menos Qn:baso de
intercomunicacidn, con la particularidad de que el. extremo
inferior de dicha cémara de alimentacibn, que es sustancial-,
mente abierto de origen, esté cerrado por un :acor.;'simzla:
con cardcter desecoplable, sl que queda vinculado el extre-
mo éuperior del tubo de salida bara el agua gque penetraAen
la cémara de alimentacién por el tubo lateral de ésta Glti-
ma. - '

Para ayuder & le interpretacién de la idea expuesta,
se ha cohfeccionado, con ca?ﬁcter simplemente explicativo,
un juego de planos que representa una forma ideal de ejeéu—
cidn del dispositivo de alimentacidn para cisternas de ino-
doros que constituye el objeto de la presenﬁe solicitud.

La figura Gniea representada nos ofrece una vista

mentacidn para ciéterngs de inodoros hecho segﬁn el invento}
Como puede observarse, couprende una cimara de alimentacién
=l con una entrada lateral -2- de agua, estando la cimars
de alimentacidn cerrada mediante una tapa éupebior -3; ne-
diante un Srgano de tuerca ~4=~, Dentro de la cémara de sli-

mentacién -1- existe un elemento de membrane =5~ sujeto por

u
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su borde perimétral -b= entre la taﬁé -3« y la cémara de
elimentacibén ~1-. También existe un véstage de vilvula -7-,
con cabeza flexible -8-, el cual ‘abraviesa a la membrana =5-
7 tiene desplazamiento axial respecto de la tapa ;5¢uéor 1z
accién de la varilla =9-de un flotador (no representado). El
alimentador se completa, finalmenxe, con un tubo -10- de sa-
lida xnferzor para el sgua que penetra en dicha céﬁgfe de
alimentacién =l=. 1a novedad, objeto de patente, d; e;te disg
positivo alimentador consiste en que la cémara de alxmenta-
clén -1- estd moldeada de origen, en una sola piezg,°con el
tubo lateral -2- de entrada de agua desde la red..ﬁgée tubo
lateral ~2- penetra, segin =11~ en la- cémara de alimentaciér
“l=, formando una boguilla -1l2- enfrentada a 1a cabeza fle-
Xible -8~ del véstago de vélvula - quedando dividida la
cémara de alimentacién -1- eﬁ dos comﬁartimienbos qﬁe se Tre-
laclonan mediante el paso =13-, ,

. Otro aspecto de la novedad del prOpio dlspOSLtlvo de
alimentacidén consiste en que el extremo inferior ~14- de la|. .
cémara de alimentacién -l- gée es abierto de origen, queda
Qerrado PoTr un raoor o similar -15-, con carécter desacopla
ble, al que'queda vinculédo el extremo superiof =16= del tu
bo de salida -10-, por ejemplo, mediante un acoplamiento
de presién, _ | ,

De la descripeién de los dibujos que antecede se de=-
duce, pricticamente, la constitucidén y el funcionamiento
del objeto de la invencibén gue es como sigue:

_ El agua proveniente de la red, penetra en la cémara
de alimentacidn -l=-, 2 través del tubo iateral -é-. BEste

tubo lateral, presenta, como en los casos habituales, miem-

T

bros -17- de conexién a la red y ~18- de montaje a la cistq? '

]




@ s S e

. .

A ST B O - AV s o v - She o v e A

gy

40 mbeyma e o e A sr et

.10

16

-

na, En la posicidén de apertura de la félvpla Que . correspondd
a la representada, el agué que peretra en la cémara de ali-
mentacién ~l~ recorre el paso -13-y desemboca en el inte-
rior de la cisterna a través del tubo -10-, Cuandé.&T agua
alcanza en la cisterna el nival previsto, se eleva.wl flotg
dor y la varilla -9~ desplaza al véstago -7- prodnn@endose

> sne
-

el cierre de la boquilla -12-, . JRE

No se considera neceserio hacer més extemsa esta deg
cripéién para'qﬁe cualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente cual es la idea que se deéﬁé:zegis-
trar, asi como las ventajas que de su realizacién?igéustrial
han de derivérse, ¥ que brevemente aludidas en sug puntos
nés sefialados, son las siguientes: . .f

l.- Simplificacién del proceso fabril del alimentado
o al reunir en una sola unided la cémara de alimen

tacién ¥ el tubo lateral de entrada de agua, lo

352

que implicé una reduccidn de los costos de produg

cién. 7 i '

2,~ Reduccidn simulténea de la fase operativa de mon
taje, 1o que supone un ahorro considersble de -
tiempo, energis y mano de obra.

3.~ Aumento de la capacidad de maniobra sobre la céd-
mara de alimehtacién, en cusnto que presenfa su
exxrémo infefior.cerraao por un racor practica-
‘ble, lo que al mismo viempo facilita el momntaje
del tubo inferior de salida, de donde és eviden-
te que el modelo solicitado adquiere una utili-

dad préctica singular por el bengficio o efecto

nuevo que aporte a la funcidn a que se destina.
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Hecha la descripcidén & que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siéﬁbre

~en los principios fundementales de la idea, que sor8n esen

cia los gque quedan reflejados en losApérrafos de 1a£descrig,
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatutoiézéente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forme, dimemdiones,
proporciones y materias de un objeto ya paténtado“xfiﬁando

asi el criterio del legislador en el sentido de qﬁb.p?ten—

‘tada una idesa que pueda dar lugar a una realidad pr{ética

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

. Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

¢ibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Suprémo, y entre -~
ellas, como pés terminahtés, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras,

~ Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidm solicitada, se re-
dagfa 8 continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el t1%iuo pirrafo del apar-
tado tercero del Art{culo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va gue se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1a.- DISPCSITIVO DE ALTMENTACION PARA CISTERNAS
IE INODOROS, del tipo que comprende una cémera de alimenta~
¢ién con entrada lateral de agua, una tapa de cierre supe-
rior asociada a dicha cémara mediante un érgano déjkéeroa,
un elemento de membrana sujeto por su borde perimesral entr
la tepa de la cémara y esta Gltima, un véstago de m@lvula
con cébeza flexible que, atravesando a la‘membranégrfiene
desplazamiento axial respecto de la tapa de la cémara por 1
accibn de la varilla de un flotador, y un tubo de galida in
ferior para el agua que penetraAen dicha cémera; quacteri~
zado esencialmente porque la cémara de allmenta01Qp esta

moldeada de origen, en una sola pieza, con el tubo L@teral

.
‘oo

de entrada de agua desde la red, el cual penetra en el in-
terior de la cdmara de alimentacién formando uwna boquilla
enfrentada a la cabeze flexible del véstégo de la valvula,

con la particularidasd de que la camara de salimentacién que-

da dividida, a la altura de la situacién de la citadd boqui

1la; en dos'compartimientos felacionados por al menos un pa
so de intercomunicacidn, y porque el extremo inferior de la
cémara de alimentacidn, que es sustancialmente abierto de
origen, estid cerrado por un racor o éimilar, con caricter

desaéoplable, al que queda vinculado el extremo superiorvde

tubo de salida para el agua que penetra en la cémara de ali

mentacidén por el tubo lateral de esta ultima.
28,- Se reivindica pqr'ﬁltimo como objeto sobre

el gue ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:

por: DISPOSITIVO DE ALIMENTACION PARA CISTERNAS DE INODOROS

 aad
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva, que consta de nuewe piginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.




Dha ROSA MARIA RIBES RUIZ L , . - HOJA URICA

' .
n@ ) , _ |
“ w} = X /xl!n’.: .
o k._.. m - ~——
. . Y \st\ ¥ / \\ 01
N 6 :

Ye'ed
’ - 3 ~ 0 @\
cfve e ). ) 3
- - ] . / N e N m
. NN\G 3
4 - - X
R 8 n -
_ ; . ‘
: Dot

i
: T . T 12 )
~ . ._. T uw B
SO D NN ENNANANAN ey R : L
ST TR B TR . : .

I I N
- BN e .
. : !
! H
i
N )t
N

LLLLLLA L ALl

Mad

S e e o ;atted



	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



